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Cuaderno Fechas 
Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

EDUAR ROMERO  
QUIÑONEZ Y OTROS 

04/03/2021 LA NACION  
MINISTERIO DE  
DEFENSA EJERCITO  
NACIONAL 

REPARACION DIRECTA 03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:00:23. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520120026700 

ISIDORO MENDEZ  
VARGAS 

04/03/2021 CAJA NACIONAL DE  
PREVISION SOCIAL EN  
LIQUIDACION 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:42:02. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520130028900 

JUAN CARLOS  
HERNANDEZ  
BERMUDEZ 

04/03/2021 DEPARTAMENTO DEL  
HUILA 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:01:12. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520140035100 

JAIRO PERALTA  
GOMEZ 

04/03/2021 CAJA DE SUELDOS DE  
RETIRO DE LA POLICÍA  
NACIONAL -CASUR- Y  
OTRO PONAL POLICÍA  
NACIONAL MDN  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:14:05. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520150017600 

NATALY PEREZ  
ZUÑIGA Y OTROS 

04/03/2021 MUNICIPIO DE NEIVA Y  
OTROS-ACUMULADO  
CON EL 204 

REPARACION DIRECTA 03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:42:54. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520150026500 

SAMUEL ERNESTO  
SUAREZ GONZALEZ 

04/03/2021 CAJA DE RETIRO DE  
LAS FUERZAS  
MILITARES 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:14:55. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160023300 

OLGA MARIA  
VALLESTEROS  
OYOLA Y OTROS 

04/03/2021 INSTITUTO  
COLOMBIANO DE  
BIENESTAR FAMILIAR 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:49:00. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160027700 

SECRETARIO 
 HENIO ANDRES RAMIREZ CAPERA 
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Cuaderno Fechas 
Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

CARLOS HUMBERTO  
CORREA ARANA 

04/03/2021 MINISTERIO DE  
DEFENSA NACIONAL 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:01:51. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160028800 

MARIA DEL  
CARMEN  
MONTEALEGRE 

04/03/2021 LA  
NACION-MINISTERIO  
DE EDUCACION-FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:49:49. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160038700 

MARIA EUGENIA  
ALZATE JIMENEZ 

04/03/2021 ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE  
PENSIONES-COLPENSIO 
NES 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:17:03. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520170001200 

MARIA LILLY  
VILLEGAS  
FOGUEROA 

04/03/2021 UNIDAD  
ADMINISTRATIVA  
ESPECIAL DE GESTION  
PESIONAL-UGPP 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:50:33. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520170017600 

LEONTE AYERBE  
SALINAS 

04/03/2021 UNIDAD  
ADMINISTRATIVA  
ESPECIAL DE GESTION  
PENSIONAL-UGPP 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:17:31. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520170020600 

NORALBA MERA  
ASTAIZA Y OTRO 

04/03/2021 NACION-MINISTERIO  
DE DEFENSA-EJERCITO  
NACIONAL 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:24:18. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520170022700 

ROCIO ROMERO  
CABRERA 

04/03/2021 NACION-MINISTERIO  
DE EDUCACION-FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:18:13. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520170026400 

BLANCA LIGIA  
BOTELLO AGUIRRE 

04/03/2021 NACION-MINISTERIO  
DE EDUCACION-FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:21:00. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520170027700 

SECRETARIO 
 HENIO ANDRES RAMIREZ CAPERA 
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Cuaderno Fechas 
Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

ARNULFO DE JESUS  
GALLEGO  
MARTINEZ 

04/03/2021 CAJA DE RETIRO DE  
LAS FUERZAS  
MILITARES-CREMIL 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:25:28. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520170029300 

REINA ISABEL  
MARTIN CIFUENTES 

04/03/2021 NACION-MINISTERIO  
DE EDUCACION-FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:51:10. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520170030500 

CONSUELO  
GUTIERREZ  
TRUJILLO 

04/03/2021 NACION-MINISTERIO  
DE EDUCACION-FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:51:49. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520170035100 

FRANKLIN DANIEL  
HIDALGO GOMEZ 

04/03/2021 NACION-MINISTERIO  
DE DEFENSA -EJERCITO  
NACIONAL 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:15:50. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520180011600 

MARIA ANTONIA  
ARIZA MATEUS 

04/03/2021 NACION-MINISTERIO  
DE EDUCACION-FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:02:32. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520180015700 

BLANCA OSORIO  
OCHOA 

04/03/2021 NACION-MINISTERIO  
DE EDUCACION-FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:53:10. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520180017000 

MARIA DEL PILAR  
SANTOS CLEVES 

04/03/2021 NACION MINISTERIO  
DE EDUCACION  
NACIONAL FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:03:07. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520180019000 

SECRETARIO 
 HENIO ANDRES RAMIREZ CAPERA 

SE PUBLICA EN LA PAGINA WEB https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-neiva/home SIENDO LAS SIETE DE LA  MA?ANA  (07:00 AM). 
SE  DESFIJARA  LA PRESENTE  A LAS 5 DE  LA TARDE  (05:00 PM) 



Página: 4 11 

Cuaderno Fechas 
Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

JAIME ARDILA 04/03/2021 NACION MINISTERIO  
DE EDUCACION  
NACIONAL FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:03:44. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520180025800 

DIKSAN ARLEY  
HERNANDEZ PEREZ 

04/03/2021 NACION MINISTERIO  
DE EDUCACION  
NACIONAL FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:56:07. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520180026400 

GILBERT GONZALEZ  
MONCALEANO 

04/03/2021 NACION MINISTERIO  
DE EDUCACION  
NACIONAL FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:56:52. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520180029100 

CONSORCIO  
ALIMENTAR 2015 

04/03/2021 DEPARTAMENTO DEL  
HUILA 

CONTROVERSIA  
CONTRACTUAL 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:19:32. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520180039000 

MARIA ELENA  
FIESCO TRIVIÑO Y  
OTROS 

04/03/2021 DEPARTAMENTO DEL  
HUILA 

REPARACION DIRECTA 03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
19:00:39. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520190006200 

OLGA MARIA  
ELIZABETH ARIAS  
FIERRO 

04/03/2021 NACION MINISTERIO  
DE EDUCACION  
NACIONAL FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:58:43. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520190010200 

MARIA CRISTINA  
BERNAL LEAL Y  
OTROS 

04/03/2021 NACION MINISTERIO  
DE DEFENSA  
NACIONAL EJERCITO  
NACIONAL 

REPARACION DIRECTA 03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
19:05:55. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520190014100 

MARCELA GARCIA  
PUENTES 

04/03/2021 NACION-RAMA  
JUDICIAL 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
19:10:44. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520190014200 

SECRETARIO 
 HENIO ANDRES RAMIREZ CAPERA 
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Cuaderno Fechas 
Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

MARIA CRISTINA  
LUISA CORDOBA  
BORRERO 

04/03/2021 NACION-DEFENSORIA  
DEL PUEBLO 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
19:15:14. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520190015200 

CARLOS ALBERTO  
YAÑEZ PERDOMO 

04/03/2021 UNIDAD  
ADMINISTRATIVA  
ESPECIAL DE GESTIÓN  
PENSIONAL Y  
CONTRIBUCIONES  

EJECUTIVO 03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:40:27. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520190030200 

OSCAR JULIAN  
GUZMAN CLAROS 

04/03/2021 NACION-RAMA  
JUDICIAL 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:04:55. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520190034300 

RAFAEL CARVAJAL  
MANRIQUE 

04/03/2021 NACION FISCALIA  
GENERAL DE LA  
NACION 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
18:05:25. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520190037300 

MARIA FERNANDA  
MURCIA ALVAREZ Y  
OTROS 

04/03/2021 NACION FISCALIA  
GENERAL DE LA  
NACION 

REPARACION DIRECTA 03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
19:21:09. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200014100 

ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE  
PENSIONES  
COLPENSIONES 

04/03/2021 KARLA DANIELA  
CAMPOS JOVEN 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/03/2021 04/03/2021 Actuación registrada el 03/03/2021 a las  
19:25:16. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200028400 

SECRETARIO 
 HENIO ANDRES RAMIREZ CAPERA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

MEDIO DE CONTROL  :  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                   

DEMANDANTE             : RAFAEL CARVAJAL MANRIQUE 

DEMANDADO             :  NACIÓN –FISCALÍA GENERAL DE LA NACION. 

RADICACIÓN             :  41001-33-33-005-2019-00373-00 

 

 

I.-ASUNTO:  

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá 

a cumplir lo ordenado por el Ad- quem. 

 

II.- COMPETENCIA:  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES:  

 

El tribunal Contencioso Administrativo del Huila en providencia adiada 16 de julio 

2020 (C. Imped.), aceptó el impedimento manifestado por la suscrita Juez, 

considerando que el impedimento comprende a todos los jueces administrativos de 

Neiva.  

 

En consecuencia, designó al Dr. HECTOR JULIO RIOS JOVEL como Conjuez de este 

Juzgado para que asuma el conocimiento del presente proceso y ordeno comunicar 

la decisión al conjuez designado. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado, 

 



DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior en providencia del 

16 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR al Dr. HECTOR JULIO RIOS JOVEL la designación que 

hizo el Tribunal Administrativo del Huila como Juez para conocer de este asunto. 

Para el efecto, remítasele copia de la presente providencia al correo electrónico 

respectivo. 

 

TERCERO: COMUNICAR el presente auto al apoderado actor al correo electrónico 

suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-

HUILA 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

50e8480402a1cf064e74c7d15b079ceea6cddfcd28ccbf1ea1ba943b3fcb8

2c3 

Documento generado en 03/03/2021 11:10:53 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : REPARACIÓN DIRECTA                                   

DEMANDANTE     : MARÍA FERNANDA MURCIA ÁLVAREZ Y OTROS 

DEMANDADO             : NACIÓN -FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2020-00141-00 

 

I.- PROBLEMA JURÍDICO 

 

¿Sería procedente continuar con el trámite procesal concerniente a la admisión de 

la demanda, luego de haber allegado la parte actora oportunamente, escrito de 

subsanación de la demanda? 

 

II.-ASUNTO 

 

Se resuelve sobre la admisión de la demanda, una vez subsanada por la parte 

demandante y previa verificación del cumplimiento de los requerimientos efectuados 

por el Despacho mediante proveído del veinte (20) de agosto de dos mil veinte 

(2020)1. 

 

III.- COMPETENCIA  

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo es competente este Despacho 

para conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES  

 

Mediante proveído del veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020)2, el Despacho 

inadmitió la demanda con pretensiones de Reparación Directa interpuesta por 

                                                           
1Expediente Electrónico ubicado en el OneDrive del Juzgado.   
2Expediente Electrónico ubicado en el OneDrive del Juzgado. 



MARÍA FERNANDA MURCIA ÁLVAREZ, JHON FERNANDO MURCIA 

ÁLVAREZ, NAILA CONSTANZA MURCIA ÁLVAREZ, LUIS CARLOS MURCIA 

ÁLVAREZ, ARNUBIA ÁLVAREZ CHAVARRO, JUAN JOSÉ LEÓN MURCIA 

contra la NACIÓN -FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

  

El apoderado judicial de la parte actora, presentó dentro del término legal, escrito 

de subsanación a través de mensaje de datos del 24 de agosto de 20203, por el cual 

pretende corregir los yerros enunciados en el proveído inadmisorio. 

 

Al confirmar el cumplimiento de las disposiciones advertidas por este Juzgado en el 

proveído inadmisorio, se dispondrá su ADMISIÓN, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con la Ley 

2080 de 2021. 

 

Así las cosas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Reparación Directa por MARÍA FERNANDA MURCIA ÁLVAREZ, JHON 

FERNANDO MURCIA ÁLVAREZ, NAILA CONSTANZA MURCIA ÁLVAREZ, 

LUIS CARLOS MURCIA ÁLVAREZ, ARNUBIA ÁLVAREZ CHAVARRO, JUAN 

JOSÉ LEÓN MURCIA contra la NACIÓN -FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Ley 2080 de 

2021. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente este auto, en los términos del artículo 199 

del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, haciendo 

entrega de la demanda y de sus correspondientes anexos, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN -FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN, o en su defecto a la persona en quien se delegue la facultad 

para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

                                                           
3Expediente Electrónico ubicado en el OneDrive del Juzgado. 



c) Agencia nacional de defensa jurídica del estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: ADVERTIR a las demandadas que, deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

Así mismo, de proponer excepciones previas deberán dar cumplimiento con la 

formalidad prevista en el artículo 101 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al doctor MARIO CESAR 

TEJADA GONZÁLEZ, para actuar en este asunto como apoderado de los 

demandantes, conforme a las facultades conferidas en los poderes allegados con el 

escrito demandatorio (fl. 1-6).  

 

SÉPTIMO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado 

electrónico (numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 de la Ley 1437 de 2011; en 

armonía con el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos 

suministrados. 

 

OCTAVO: COMUNICAR el presente auto a las partes y sus apoderados, al correo 

electrónico suministrado, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Nieva, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE         : CARLOS ALBERTO YAÑEZ PERDOMO   

DEMANDADO          : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

                               PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP.                            

RADICACIÓN          : 41001-33-33-005-2019-00302-00 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá al 

cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho declaró falta de competencia para conocer el presente asunto 

provocando el conflicto negativo de competencia conforme al art. 158 de la ley 1437 de 

2011. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo del 

Huila declaró que éste despacho es el competente para asumir el conocimiento del 

mismo.   

 

En atención a lo anterior, se 

DISPONE: 

 

 



PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia del 08 

de Octubre de 2020. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

TERCERO:   INDICAR que ejecutoriada esta providencia, regrese el expediente al 

despacho para resolver lo que en legal forma corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ                                                                                                               

Juez 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

MEDIO DE CONTROL  :  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                   

DEMANDANTE             : OSCAR JULIAN GUZMAN CLAROS 

DEMANDADO             :  NACIÓN –RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN  EJECUTIVA  

                                   SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL –DESAJ. 

RADICACIÓN             :  41001-33-33-005-2019-00343-00 

 

 

I.-ASUNTO:  

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá 

al cumplir a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

II.- COMPETENCIA:  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES:  

 

El tribunal Contencioso Administrativo del Huila en providencia adiada 16 de julio 

2020 (C. Imped.), aceptó el impedimento manifestado por la suscrita Juez, 

considerando que el impedimento comprende a todos los jueces administrativos de 

Neiva.  

 

En consecuencia, designó al Dr. JORGE AUGUSTO CORREDOR, como Conjuez de 

este Juzgado para que asuma el conocimiento del presente proceso y ordenó 

comunicar la decisión al conjuez designado. 

 



En atención a lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior en providencia del 

16 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR al Dr. JORGE AUGUSTO CORREDOR, la designación 

que hizo el Tribunal Administrativo del Huila como conjuez para conocer de este 

asunto. Para el efecto, remítasele copia de la presente providencia al correo 

electrónico respectivo. 

 

TERCERO: COMUNICAR el presente auto al apoderado actor al correo electrónico 

suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE         : MARIA DEL PILAR SANTOS CLEVES   

DEMANDADO          : NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL 

                               DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.                            

RADICACIÓN          : 41001-33-33-005-2018-00190-00 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá al 

cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el señor (a) apoderado 

(a) de la parte demandante en el presente asunto, contra la decisión de primera 

instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo del 

Huila revocó la respectiva sentencia, sin que se hubiese condenado en costas a las 

partes en ninguna de las instancias.   

 

En atención a lo anterior, se 

DISPONE: 

 

 



PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia del 22 

de Mayo de 2020. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

TERCERO:  NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ                                                                                                               

Juez 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE         : JAIME ARDILA   

DEMANDADO          : NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL 

                               DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.                            

RADICACIÓN          : 41001-33-33-005-2018-00258-00 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá al 

cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el señor (a) apoderado 

(a) de la parte demandante en el presente asunto, contra la decisión de primera 

instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo del 

Huila revocó la respectiva sentencia, sin que se hubiese condenado en costas a las 

partes en ninguna de las instancias.   

 

En atención a lo anterior, se 

DISPONE: 

 

 



PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia del 24 

de Abril de 2020. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

TERCERO:  NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ                                                                                                               

Juez 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Nieva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE          : DIKSAN ARLEY HERNANDEZ PEREZ    

DEMANDADO           : NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL  

                                DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.                             

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2018-00264-00 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se 

procederá al cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

Efectuadas las liquidaciones de costas de la que da cuenta la constancia secretarial 

que antecede, el Despacho verificará la procedencia de su aprobación. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el señor (a) 

apoderado (a) de la parte demandante en el presente asunto, contra la decisión de 

primera instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo 

del Huila confirmó la respectiva sentencia; no obstante, condenó en costas en esa 

instancia a la parte demandante por cuanto la alzada no fue acogida.   

 

Respecto de la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Despacho, se 

dilucida que es ajustada a los preceptos del artículo 366 del Código General del 

Proceso, por lo que se procederá a su aprobación. 



 

 

En atención a lo anterior, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia 

del 28 de Febrero de 2020. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Despacho, conforme el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

Juez 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Nieva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE         : GILBERTO GONZÁLEZ MONCALEANO   

DEMANDADO          : NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL  

                             DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.                             

RADICACIÓN          : 41001-33-33-005-2018-00291-00 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá al 

cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el señor (a) apoderado 

(a) de la parte demandante en el presente asunto, contra la decisión de primera 

instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo del 

Huila revocó la respectiva sentencia, sin que se hubiese condenado en costas a las 

partes en ninguna de las instancias.   

 

En atención a lo anterior, se 

DISPONE 

 

 



PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia del 8 

de Mayo de 2020. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

TERCERO:  NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ                                                                                                               

Juez 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

Medio de Control  : CONTROVERSIA CONTRACTUAL 

Demandante        : CONSORCIO ALIMENTAR 2015 

Demandado         : DEPARTAMENTO DEL HUILA 

Radicación            : 41001-33-33-005-2018-00390-00 

 

Previo a resolver la solicitud de terminación de proceso por transacción solicitada por el 

apoderado de la parte demandante, se requiere al mismo para que allegue el soporte de 

la transacción suscrita entre las partes, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 312 

del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez  

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

Medio de Control  : REPARACIÓN DIRECTA  

Demandante        : MARÍA ELENA FIESCO TRIVIÑO Y OTROS 

Demandado         : DEPARTAMENTO DEL HUILA 

Radicación            : 41001-33-33-005-2019-00062-00 

 

I.-ASUNTO 

 

Concluidos los términos para contestar demanda y trámites posteriores, pasan las 

diligencias al Despacho para señalar fecha de audiencia inicial, de conformidad a los 

artículos 179 y 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

II.- CONSIDERACIONES 

 

Se procede a fijar fecha para la audiencia de inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, que se realizará 

en forma virtual, teniendo en cuenta las siguientes reglas: 

 

La plataforma digital que se utilizará es Microsoft Teams, a través de la cuenta del 

Despacho adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo link será compartido días previos 

a la celebración de la audiencia a los correos de notificaciones de los sujetos procesales. 

 

Para el caso de los testigos, peritos u otro sujeto que deba ser citado a la audiencia de 

pruebas, el respectivo apoderado judicial dispondrá de diez (10) días para informar la 

dirección de correo o la cuenta a enlazar con la plataforma digital con la que se 

desarrollara la audiencia virtual.  

 

Así mismo, se informa a los sujetos procesales e intervinientes, que el equipo o dispositivo 

desde el cual se conecten debe tener, en forma obligatoria sistema de audio y video.  

mailto:adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

También se previene a las partes, para que durante el desarrollo de la audiencia tanto el 

micrófono como el video deben estar deshabilitados, y sólo se deben habilitarse al 

momento de cada intervención. Toda intervención debe ser ordenada y respetuosa con 

prevalencia a las herramientas de signos del sistema; aquellas que se tornen abruptas o 

sin concesión de la palabra, podrán ser sancionadas al tenor del artículo 44 de la ley 1564 

de 2012. 

 

En el evento en que los abogados requieran piezas procesales procederán a comunicarse 

con sus colegas y solicitarlas a quienes las hayan entregado. Quien no lo atienda podrá 

ser sancionado al tenor de la misma norma, como del artículo 44 ibídem. 

 

De resultar imposible acceder a las piezas procesales, deberán manifestarlo a esta 

Judicatura dentro del término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la ejecutoria 

del presente auto, para proceder conforme lo indica el artículo 11 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Si en el desarrollo de la audiencia, alguna de las partes requiere poner en conocimiento 

o dar traslado de algún documento, éste deberá estar digitalizado en formato PDF y con 

la disponibilidad de remitirlo en forma inmediata al correo del Despacho 

adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co y a las demás partes e intervinientes, so pena de 

tenerlo por no presentado. 

 

Finalmente, se recuerda a las partes su deber como sujetos procesales en relación con 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, de asistir a las audiencia y 

diligencia a través de medios tecnológicos, suministrar los canales digitales para los fines 

del proceso e informar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, dar copia de 

todos los memoriales o actuaciones que realicen a todas las partes, de forma simultánea 

con el mensaje enviado a este Juzgado, al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

Por anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las diez (10:00 A.M.) de la mañana, del día jueves 

ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) , para la realización de la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 

40 de la Ley 2080 de 2021, la cual se realizará a través de la plataforma digital Microsoft 

Teams, con la cuenta del Juzgado adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo link será 

mailto:adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

compartido días previos a la celebración de la audiencia a los correos de notificaciones de 

los sujetos procesales. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a los apoderados las consecuencias de la inasistencia a la 

audiencia sin justa causa (Numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011). 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado electrónico 

(numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 de la Ley 1437 de 2011; en armonía con el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos suministrados. 

CUARTO: COMUNICAR el presente auto a las partes y sus apoderados, al correo 

electrónico suministrado, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez  

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Nieva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE          : OLGA MARIA ELIZABETH ARIAS FIERRO    

DEMANDADO           : NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL  

                                DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.                             

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2019-00102-00 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Efectuada la liquidación de costas de la que da cuenta la constancia secretarial que 

antecede, el Despacho verificará la procedencia de su aprobación. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Respecto de la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Despacho, se 

dilucida que es ajustada a los preceptos del artículo 366 del Código General del 

Proceso, por lo que se procederá a su aprobación. 

 

En atención a lo anterior, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Despacho, conforme el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO:  ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software 

de gestión judicial Siglo XXI. 

 



TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al 

correo electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

Juez 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

Medio de Control  : REPARACIÓN DIRECTA  

Demandante        : MARÍA CRISTINA BERNAL LEAL Y OTROS 

Demandado         : NACIÓN —MIN. DEFENSA NACIONAL—EJÉRCITO NACIONAL 

Radicación            : 41001-33-33-005-2019-00141-00 

 

I.-ASUNTO 

 

Concluidos los términos para contestar demanda y trámites posteriores, pasan las 

diligencias al Despacho para señalar fecha de audiencia inicial, de conformidad a los 

artículos 179 y 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

II.- CONSIDERACIONES 

 

2.1. Audiencia Inicial 

 

Se procede a fijar fecha para la audiencia de inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, que se realizará 

en forma virtual, teniendo en cuenta las siguientes reglas: 

 

La plataforma digital que se utilizará es Microsoft Teams, a través de la cuenta del 

Despacho adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo link será compartido días previos 

a la celebración de la audiencia a los correos de notificaciones de los sujetos procesales. 

 

Para el caso de los testigos, peritos u otro sujeto que deba ser citado a la audiencia de 

pruebas, el respectivo apoderado judicial dispondrá de diez (10) días para informar la 

dirección de correo o la cuenta a enlazar con la plataforma digital con la que se 

desarrollara la audiencia virtual.  
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Así mismo, se informa a los sujetos procesales e intervinientes, que el equipo o dispositivo 

desde el cual se conecten debe tener, en forma obligatoria sistema de audio y video.  

 

También se previene a las partes, para que durante el desarrollo de la audiencia tanto el 

micrófono como el video deben estar deshabilitados, y sólo se deben habilitarse al 

momento de cada intervención. Toda intervención debe ser ordenada y respetuosa con 

prevalencia a las herramientas de signos del sistema; aquellas que se tornen abruptas o 

sin concesión de la palabra, podrán ser sancionadas al tenor del artículo 44 de la ley 1564 

de 2012. 

 

En el evento en que los abogados requieran piezas procesales procederán a comunicarse 

con sus colegas y solicitarlas a quienes las hayan entregado. Quien no lo atienda podrá 

ser sancionado al tenor de la misma norma, como del artículo 44 ibídem. 

 

De resultar imposible acceder a las piezas procesales, deberán manifestarlo a esta 

Judicatura dentro del término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la ejecutoria 

del presente auto, para proceder conforme lo indica el artículo 11 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Si en el desarrollo de la audiencia, alguna de las partes requiere poner en conocimiento 

o dar traslado de algún documento, éste deberá estar digitalizado en formato PDF y con 

la disponibilidad de remitirlo en forma inmediata al correo del Despacho 

adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co y a las demás partes e intervinientes, so pena de 

tenerlo por no presentado. 

 

Finalmente, se recuerda a las partes su deber como sujetos procesales en relación con 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, de asistir a las audiencia y 

diligencia a través de medios tecnológicos, suministrar los canales digitales para los fines 

del proceso e informar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, dar copia de 

todos los memoriales o actuaciones que realicen a todas las partes, de forma simultánea 

con el mensaje enviado a este Juzgado, al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

2.2. Poder 

 

Por otra parte, de acuerdo con el poder conferido por la Directora de Asuntos Legales del 

Ministerio de Defensa Nacional al abogado Washington Ángel Hernández Muñoz1, allegado 

con la contestación de la demanda, el Juzgado de conformidad con lo establecido en el 

artículo 74 del Código General del Proceso, dispone reconocer personería adjetiva al 

                                                           
1 Folio 219 del Cuaderno Ppal. No. 2- Escrito de Contestación de la demanda, visible en el Expediente Híbrido (digitalizado y electrónico) ubicado en el 

OneDrive del Juzgado. 
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profesional del derecho para actuar en representación de los intereses de la entidad 

demanda.  

 

Por anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las once (11:00 A.M.) de la mañana, del día jueves 

ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) , para la realización de la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 

40 de la Ley 2080 de 2021, la cual se realizará a través de la plataforma digital Microsoft 

Teams, con la cuenta del Juzgado adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo link será 

compartido días previos a la celebración de la audiencia a los correos de notificaciones de 

los sujetos procesales. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado Washington Ángel 

Hernández Muñoz, identificado con cédula de ciudadanía número 93.239.139 de Ibagué 

(T) y T.P. No. 290581 del C.S.J., para que actúe en representación de los intereses de la 

demandada la Nación —Min. de Defensa —Ejército Nacional, conforme a las facultades 

conferidas en el poder anexo (fl. 219 escrito de contestación). 

 

TERCERO: ADVERTIR a los apoderados las consecuencias de la inasistencia a la 

audiencia sin justa causa (Numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011). 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado electrónico 

(numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 de la Ley 1437 de 2011; en armonía con el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos suministrados. 

 

QUINTO: COMUNICAR el presente auto a las partes y sus apoderados, al correo 

electrónico suministrado, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez  

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

Medio de Control  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante        : MARCELA GARCÍA PUENTES 

Demandado         : NACIÓN —RAMA JUDICIAL 

Radicación            : 41001-33-33-005-2019-00142-00 

 

I.-ASUNTO 

 

Concluidos los términos para contestar demanda y trámites posteriores, pasan las 

diligencias al Despacho para señalar fecha de audiencia inicial, de conformidad a los 

artículos 179 y 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

II.- CONSIDERACIONES 

 

2.1. Audiencia Inicial 

 

Se procede a fijar fecha para la audiencia de inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, que se realizará 

en forma virtual, teniendo en cuenta las siguientes reglas: 

 

La plataforma digital que se utilizará es Microsoft Teams, a través de la cuenta del 

Despacho adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo link será compartido días previos 

a la celebración de la audiencia a los correos de notificaciones de los sujetos procesales. 

 

Para el caso de los testigos, peritos u otro sujeto que deba ser citado a la audiencia de 

pruebas, el respectivo apoderado judicial dispondrá de diez (10) días para informar la 

dirección de correo o la cuenta a enlazar con la plataforma digital con la que se 

desarrollara la audiencia virtual.  
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Así mismo, se informa a los sujetos procesales e intervinientes, que el equipo o dispositivo 

desde el cual se conecten debe tener en forma obligatoria sistema de audio y video.  

 

También se previene a las partes, para que durante el desarrollo de la audiencia tanto el 

micrófono como el video deben estar deshabilitados, y sólo se deben habilitarse al 

momento de cada intervención. Toda intervención debe ser ordenada y respetuosa con 

prevalencia a las herramientas de signos del sistema; aquellas que se tornen abruptas o 

sin concesión de la palabra, podrán ser sancionadas al tenor del artículo 44 de la ley 1564 

de 2012. 

 

En el evento en que los abogados requieran piezas procesales procederán a comunicarse 

con sus colegas y solicitarlas a quienes las hayan entregado. Quien no lo atienda podrá 

ser sancionado al tenor de la misma norma, como del artículo 44 ibídem. 

 

De resultar imposible acceder a las piezas procesales, deberán manifestarlo a esta 

Judicatura dentro del término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la ejecutoria 

del presente auto, para proceder conforme lo indica el artículo 11 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Si en el desarrollo de la audiencia, alguna de las partes requiere poner en conocimiento 

o dar traslado de algún documento, éste deberá estar digitalizado en formato PDF y con 

la disponibilidad de remitirlo en forma inmediata al correo del Despacho 

adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co y a las demás partes e intervinientes, so pena de 

tenerlo por no presentado. 

 

Finalmente, se recuerda a las partes su deber como sujetos procesales en relación con 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, de asistir a las audiencia y 

diligencia a través de medios tecnológicos, suministrar los canales digitales para los fines 

del proceso e informar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, dar copia de 

todos los memoriales o actuaciones que realicen a todas las partes, de forma simultánea 

con el mensaje enviado a este Juzgado, al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

2.2. Poder 

 

Por otra parte, de acuerdo al poder conferido por la Directora Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial al abogado Hellman Poveda Medina1, allegado con la contestación 

de la demanda, el Juzgado de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Código 

General del Proceso, dispone reconocer personería adjetiva al profesional del derecho 

para actuar en representación de los intereses de la entidad demanda.  

                                                           
1 Folio 211 del Escrito de Contestación de la demanda, visible en el Expediente Híbrido (digitalizado y electrónico) ubicado en el OneDrive del Juzgado. 
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Por anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las dos y treinta (2:30 P.M.) de la tarde, del día 

jueves ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) , para la realización de la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con 

el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, la cual se realizará a través de la plataforma digital 

Microsoft Teams, con la cuenta del Juzgado adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo 

link será compartido días previos a la celebración de la audiencia a los correos de 

notificaciones de los sujetos procesales. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado Hellman Poveda 

Medina, identificado con cédula de ciudadanía número 12.132.909 de Neiva (H) y T.P. 

No. 138.853 del C.S.J., para que actúe en representación de los intereses de la 

demandada la Nación —Rama Judicial, conforme a las facultades conferidas en el poder 

anexo (fl. 11 escrito de contestación). 

 

TERCERO: ADVERTIR a los apoderados las consecuencias de la inasistencia a la 

audiencia sin justa causa (Numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011). 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado electrónico 

(numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 de la Ley 1437 de 2011; en armonía con el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos suministrados. 

QUINTO: COMUNICAR el presente auto a las partes y sus apoderados, al correo 

electrónico suministrado, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez  

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

Medio de Control  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante        : MARÍA CRISTINA LUISA CÓRDOBA BORRERO 

Demandado         : NACIÓN –DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

Radicación            : 41001-33-33-005-2019-00152-00 

 

I.-ASUNTO 

 

Concluidos los términos para contestar demanda y trámites posteriores, pasan las 

diligencias al Despacho para señalar fecha de audiencia inicial, de conformidad a los 

artículos 179 y 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

II.- CONSIDERACIONES 

 

2.1. Audiencia Inicial 

 

Se procede a fijar fecha para la audiencia de inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, que se realizará 

en forma virtual, teniendo en cuenta las siguientes reglas: 

 

La plataforma digital que se utilizará es Microsoft Teams, a través de la cuenta del 

Despacho adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo link será compartido días previos 

a la celebración de la audiencia a los correos de notificaciones de los sujetos procesales. 

 

Para el caso de los testigos, peritos u otro sujeto que deba ser citado a la audiencia de 

pruebas, el respectivo apoderado judicial dispondrá de diez (10) días para informar la 

dirección de correo o la cuenta a enlazar con la plataforma digital con la que se 

desarrollara la audiencia virtual.  
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Así mismo, se informa a los sujetos procesales e intervinientes, que el equipo o dispositivo 

desde el cual se conecten debe tener, en forma obligatoria sistema de audio y video.  

 

También se previene a las partes, para que durante el desarrollo de la audiencia tanto el 

micrófono como el video deben estar deshabilitados, y sólo se deben habilitarse al 

momento de cada intervención. Toda intervención debe ser ordenada y respetuosa con 

prevalencia a las herramientas de signos del sistema; aquellas que se tornen abruptas o 

sin concesión de la palabra, podrán ser sancionadas al tenor del artículo 44 de la ley 1564 

de 2012. 

 

En el evento en que los abogados requieran piezas procesales procederán a comunicarse 

con sus colegas y solicitarlas a quienes las hayan entregado. Quien no lo atienda podrá 

ser sancionado al tenor de la misma norma, como del artículo 44 ibídem. 

 

De resultar imposible acceder a las piezas procesales, deberán manifestarlo a esta 

Judicatura dentro del término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la ejecutoria 

del presente auto, para proceder conforme lo indica el artículo 11 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Si en el desarrollo de la audiencia, alguna de las partes requiere poner en conocimiento 

o dar traslado de algún documento, éste deberá estar digitalizado en formato PDF y con 

la disponibilidad de remitirlo en forma inmediata al correo del Despacho 

adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co y a las demás partes e intervinientes, so pena de 

tenerlo por no presentado. 

 

Finalmente, se recuerda a las partes su deber como sujetos procesales en relación con 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, de asistir a las audiencia y 

diligencia a través de medios tecnológicos, suministrar los canales digitales para los fines 

del proceso e informar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, dar copia de 

todos los memoriales o actuaciones que realicen a todas las partes, de forma simultánea 

con el mensaje enviado a este Juzgado, al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

2.2. Poder 

 

Por otra parte, de acuerdo a la certificación expedida por la subdirectora de gestión de 

talento humano de la Defensoría del Pueblo1, allegado con la contestación de la demanda, 

el Juzgado de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Código General del 

Proceso, dispone reconocer personería adjetiva a la profesional del derecho para actuar 

                                                           
1 Folio 247 del Escrito de Contestación de la demanda, visible en el Expediente Híbrido (digitalizado y electrónico) ubicado en el OneDrive del Juzgado. 
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en representación de los intereses de la entidad demanda, por desempeñarse en 

propiedad en la citada institución.  

 

Por anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las nueve (9:00 A.M.) de la mañana, del día jueves 

ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) , para la realización de la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 

40 de la Ley 2080 de 2021, la cual se realizará a través de la plataforma digital Microsoft 

Teams, con la cuenta del Juzgado adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo link será 

compartido días previos a la celebración de la audiencia a los correos de notificaciones de 

los sujetos procesales. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada Norma Constanza 

García Montenegro, identificada con cédula de ciudadanía número 55.155.090 de Neiva 

(H) y T.P. No. 80406 del C.S.J., para que actúe en representación de los intereses de la 

demandada la Nación —Defensoría del Pueblo, anexo (fl. 247 escrito de contestación). 

 

TERCERO: ADVERTIR a los apoderados las consecuencias de la inasistencia a la 

audiencia sin justa causa (Numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011). 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado electrónico 

(numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 de la Ley 1437 de 2011; en armonía con el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos suministrados. 

 

QUINTO: COMUNICAR el presente auto a las partes y sus apoderados, al correo 

electrónico suministrado, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Nieva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE           : MARIA LILLIVILLEGAS FIGUEROA    

DEMANDADO            : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

                                 PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES- UGPP.                             

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2017-00176-00. 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá al 

cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

Efectuada la liquidación de costas de la que da cuenta la constancia secretarial que 

antecede, el Despacho verificará la procedencia de su aprobación. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el (la) apoderado (a) de 

la parte demandante en el presente asunto, contra la decisión de primera instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo del 

Huila confirmó la respectiva sentencia.   

 

Respecto de la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Despacho, se dilucida 

que es ajustada a los preceptos del artículo 366 del Código General del Proceso, por lo 

que se procederá a su aprobación. 



En atención a lo anterior, se 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia del 20 

de febrero de 2020. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Despacho, conforme el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

Juez 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-

HUILA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Nieva, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE         : LEONTE AYERBE SALINAS   

DEMANDADO          : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

                               PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP.                            

RADICACIÓN          : 41001-33-33-005-2017-00206-00 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá al 

cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el señor (a) apoderado 

(a) de la parte demandante en el presente asunto, contra la decisión de primera 

instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo del 

Huila confirmó la respectiva sentencia, sin que se hubiese condenado en costas a las 

partes en ninguna de las instancias.   

 

En atención a lo anterior, se 

DISPONE: 

 

 



PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia del 08 

de Mayo de 2020. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

TERCERO:  NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ                                                                                                               

Juez 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-

HUILA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5018fff9cda0e285a02ee4e1816f5ce0ebe9f0da3585ae94278169d1160e94b4 

Documento generado en 03/03/2021 03:18:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Nieva, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE           : NORALBA MERA ASTAIZA Y OTRO    

DEMANDADO            : NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL.                             

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2017-00227-00. 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá al 

cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

Efectuada la liquidación de costas de la que da cuenta la constancia secretarial que 

antecede, el Despacho verificará la procedencia de su aprobación. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el (la) apoderado (a) de 

la parte demandante y demandada en el presente asunto, contra la decisión de primera 

instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo del 

Huila confirmó la respectiva sentencia.   

 

Respecto de la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Despacho, se dilucida 

que es ajustada a los preceptos del artículo 366 del Código General del Proceso, por lo 

que se procederá a su aprobación. 



En atención a lo anterior, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia del 30 

de abril de 2020. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Despacho, conforme el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

Juez 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-

HUILA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Nieva, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE         : ROCIO ROMERO CABRERA   

DEMANDADO          : NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL 

                               DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.                            

RADICACIÓN          : 41001-33-33-005-2017-00264-00 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá al 

cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el señor (a) apoderado 

(a) de la parte demandante en el presente asunto, contra la decisión de primera 

instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo del 

Huila confirmó la respectiva sentencia, sin que se hubiese condenado en costas a las 

partes en ninguna de las instancias.   

 

En atención a lo anterior, se 

DISPONE: 

 

 



PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia del 18 

de Abril de 2020. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

TERCERO:  NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ                                                                                                               

Juez 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-

HUILA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Nieva, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE           : ARNULFO DE JESUS GALLEGO MARTINEZ    

DEMANDADO            : CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL.                             

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2017-00293-00. 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá al 

cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

Efectuada la liquidación de costas de la que da cuenta la constancia secretarial que 

antecede, el Despacho verificará la procedencia de su aprobación. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el (la) apoderado (a) de 

la parte demandante en el presente asunto, contra la decisión de primera instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo del 

Huila confirmó la respectiva sentencia.   

 

Respecto de la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Despacho, se dilucida 

que es ajustada a los preceptos del artículo 366 del Código General del Proceso, por lo 

que se procederá a su aprobación. 

 



En atención a lo anterior, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia del 23 

de Junio de 2020. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Despacho, conforme el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

Juez 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-

HUILA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE           : REINA ISABEL MARTÍN CIFUENTES    

DEMANDADO            : NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL  

                               DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.                             

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2017-00305-00. 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá al 

cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

Efectuada la liquidación de costas de la que da cuenta la constancia secretarial que 

antecede, el Despacho verificará la procedencia de su aprobación. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el señor (a) apoderado 

(a) de la parte demandante en el presente asunto, contra la decisión de primera 

instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo del 

Huila confirmó la respectiva sentencia.   

 

Respecto de la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Despacho, se dilucida 

que es ajustada a los preceptos del artículo 366 del Código General del Proceso, por lo 

que se procederá a su aprobación. 



 

En atención a lo anterior, se 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia del 27 

de Mayo de 2020. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Despacho, conforme el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

Juez 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-

HUILA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Nieva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE         : CONSUELO GUTIERREZ TRUJILLO   

DEMANDADO          : NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL  

                             DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.                             

RADICACIÓN          : 41001-33-33-005-2017-00351-00 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá al 

cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el señor (a) apoderado 

(a) de la parte demandante en el presente asunto, contra la decisión de primera 

instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo del 

Huila revocó la respectiva sentencia, sin que se hubiese condenado en costas a las 

partes en ninguna de las instancias.   

 

En atención a lo anterior, se 

 

 



DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia del 17 

de Julio de 2020. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

TERCERO:  NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ                                                                                                               

Juez 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-

HUILA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE           : FRANKLIN DANIEL HIDALGO GÓMEZ 

DEMANDADO            : NACIÓN —MIN. DE DEFENSA —EJÉRCITO NACIONAL   

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2018-00116-00 

 

 

I.- ASUNTO 

 

Allegados los distintos memoriales por parte de la demandada, Nación —Min. de 

Defensa —Ejército Nacional1, a través de los cuales brinda respuesta al auto de 

impulso del 24 de julio de 20202, y comoquiera que se trataba de pruebas pendientes 

de recaudar, se hace necesario poner en conocimiento de la parte demandante.  

 

Así mismo se requiere a la parte demandante para que adelante las gestiones 

pertinentes a fin efectuar la nueva valoración ante la Junta Médico Laboral luego de 

haber sido remitidos los conceptos de Otorrinolaringología, Ortopedia, EVDA, 

Oftalmología y Psiquiatría, encontrándose pendiente que el actor solicite las citas 

médicas correspondientes para poder culminar dicho proceso3. 

 

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante, las pruebas allegadas 

allegada por la demandada, Nación —Min. de Defensa —Ejército Nacional, visibles 

en el expediente híbrido (digitalizado y electrónico) ubicado en el OneDrive del 

Juzgado.  

                                                           
1 Archivos 013, 014, 017, 018, 019, 020, 021, 023, 024 visibles en el Expediente Híbrido (digitalizado y electrónico) ubicado en el OneDrive del 
Juzgado. 
2 Archivo 006 visible en el Expediente Híbrido (digitalizado y electrónico) ubicado en el OneDrive del Juzgado. 
3 Archivo 023 visible en el Expediente Híbrido (digitalizado y electrónico) ubicado en el OneDrive del Juzgado. 



 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que realice ante la 

dependencia antes citada, las gestiones pertinentes a fin efectuar la nueva 

valoración ante la Junta Médico Laboral luego de haber sido remitidos los conceptos 

de Otorrinolaringología, Ortopedia, EVDA, Oftalmología y Psiquiatría, encontrándose 

pendiente que el actor solicite las citas médicas correspondientes para poder 

culminar dicho proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado 

electrónico (numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 de la Ley 1437 de 2011; en 

armonía con el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos 

suministrados. 

CUARTO: COMUNICAR el presente auto a las partes y sus apoderados, al correo 

electrónico suministrado, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-HUILA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE         : MARIA ANTONIA ARIZA MATEUS   

DEMANDADO          : NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL 

                               DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.                            

RADICACIÓN          : 41001-33-33-005-2018-00157-00 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá al 

cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el señor (a) apoderado 

(a) de la parte demandante en el presente asunto, contra la decisión de primera 

instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo del 

Huila revocó la respectiva sentencia, sin que se hubiese condenado en costas a las 

partes en ninguna de las instancias.   

 

En atención a lo anterior, se 

DISPONE: 

 

 



PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia del 15 

de Mayo de 2020. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

TERCERO:  NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ                                                                                                               

Juez 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1895fd048224e4a715264d3876dfbe83c75b2641383f84b13a9768bdaec91a3

3 

Documento generado en 03/03/2021 11:11:03 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Nieva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE          : BLANCA OSORIO OCHOA    

DEMANDADO           : NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL  

                             DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.                             

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2018-00170-00 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se 

procederá al cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

Efectuada la liquidación de costas de la que da cuenta la constancia secretarial que 

antecede, el Despacho verificará la procedencia de su aprobación. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el señor (a) 

apoderado (a) de la parte demandante contra la decisión de primera instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo 

del Huila revocó la respectiva sentencia.   

 

Respecto de la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Despacho, se 

dilucida que es ajustada a los preceptos del artículo 366 del Código General del 

Proceso, por lo que se procederá a su aprobación. 

 

En atención a lo anterior, se 



DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia 

del 11 de agosto de 2020. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Despacho, conforme el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Nieva, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL  : REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE           : EDUAR ROMERO QUIÑONEZ Y OTROS    

DEMANDADO            : MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL.                             

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2012-00267-00. 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá al 

cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

Efectuada la liquidación de costas de la que da cuenta la constancia secretarial que 

antecede, el Despacho verificará la procedencia de su aprobación. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el (la) apoderado (a) de 

la parte demandada en el presente asunto, contra la decisión de primera instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo del 

Huila revocó la respectiva sentencia.   

 

Respecto de la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Despacho, se dilucida 

que es ajustada a los preceptos del artículo 366 del Código General del Proceso, por lo 

que se procederá a su aprobación. 

 



En atención a lo anterior, se 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia del 07 

de Julio de 2020. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Despacho, conforme el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE           : ISIDORO MENDEZ VARGAS    

DEMANDADO            : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCAALES - UGPP.                             

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2013-00289-00. 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá al 

cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

Efectuada la liquidación de costas de la que da cuenta la constancia secretarial que 

antecede, el Despacho verificará la procedencia de su aprobación. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el señor (a) apoderado 

(a) de la parte demandante en el presente asunto, contra la decisión de primera 

instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo del 

Huila confirmó la respectiva sentencia.   

 



Respecto de la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Despacho, se dilucida 

que es ajustada a los preceptos del artículo 366 del Código General del Proceso, por lo 

que se procederá a su aprobación. 

 

En atención a lo anterior, se 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia del 18 

de Agosto de 2020. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Despacho, conforme el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Nieva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE           : JUAN CARLOS HERNADEZ BERMUDEZ    

DEMANDADO            : DEPARTAMENTO DEL HUILA.                             

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2014-00351-00. 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá al 

cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

Efectuada la liquidación de costas de la que da cuenta la constancia secretarial que 

antecede, el Despacho verificará la procedencia de su aprobación. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el (la) apoderado (a) de 

la parte demandante en el presente asunto, contra la decisión de primera instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo del 

Huila confirmó la respectiva sentencia y condenó en esa instancia a la parte 

demandante.   

 

Respecto de la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Despacho, se dilucida 

que es ajustada a los preceptos del artículo 366 del Código General del Proceso, por lo 

que se procederá a su aprobación. 



 

En atención a lo anterior, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia del 20 

de Octubre de 2020. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Despacho, conforme el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Nieva, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE         : JAIRO PERALTA GÓMEZ   

DEMANDADO          : NACION-MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL Y  

                               OTRO.                             

RADICACIÓN          : 41001-33-33-005-2015-00176-00 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá al 

cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el señor (a) apoderado 

(a) de la parte demandante en el presente asunto, contra la decisión de primera 

instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo del 

Huila revocó la respectiva sentencia, sin que se hubiese condenado en costas a las 

partes en ninguna de las instancias.   

 

En atención a lo anterior, se 

DISPONE 

 

 



PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia del 22 

de Mayo de 2020. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

TERCERO:  NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ                                                                                                               

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Nieva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE          : NATALY PEREZ ZUÑIGA Y OTROS    

DEMANDADO           : MUNICIPIO DE NEIVA Y OTROS-ACUMULADO CON EL 2016- 

                                00204.                             

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2015-00265-00 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se 

procederá al cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

Efectuada la liquidación de costas de la que da cuenta la constancia secretarial que 

antecede, el Despacho verificará la procedencia de su aprobación. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante y demandada Municipio de Neiva contra la decisión de primera 

instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo 

del Huila modificó el numeral 6º de la parte resolutiva de la respectiva sentencia.   

 

Respecto de la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Despacho, se 

dilucida que es ajustada a los preceptos del artículo 366 del Código General del 

Proceso, por lo que se procederá a su aprobación. 

 



En atención a lo anterior, se 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia 

del 10 de Julio de 2020. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Despacho, conforme el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Nieva, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE            : SAMUEL ERNESTO SUAREZ GONZÁLEZ    

DEMANDADO             : CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL.                             

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2016-00233-00. 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá al 

cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

Efectuada la liquidación de costas de la que da cuenta la constancia secretarial que 

antecede, el Despacho verificará la procedencia de su aprobación. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el (la) apoderado (a) de 

la parte demandada en el presente asunto, contra la decisión de primera instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo del 

Huila confirmó la respectiva sentencia.   

 

Respecto de la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Despacho, se dilucida 

que es ajustada a los preceptos del artículo 366 del Código General del Proceso, por lo 

que se procederá a su aprobación. 

 



En atención a lo anterior, se 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia del 23 

de Junio de 2020. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Despacho, conforme el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Nieva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE           : OLGA MARIA VALLESTEROS OYOLA Y OTROS    

DEMANDADO            : INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF.                             

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2016-00277-00. 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá al 

cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

Efectuada la liquidación de costas de la que da cuenta la constancia secretarial que 

antecede, el Despacho verificará la procedencia de su aprobación. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el (la) apoderado (a) de 

la parte demandante en el presente asunto, contra la decisión de primera instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo del 

Huila confirmó la respectiva sentencia.   

 

Respecto de la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Despacho, se dilucida 

que es ajustada a los preceptos del artículo 366 del Código General del Proceso, por lo 

que se procederá a su aprobación. 

En atención a lo anterior, se 



 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia del 0O 

de Marzo de 2020. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Despacho, conforme el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Nieva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE           : CARLOS HUMBERTO CORREA ARANA    

DEMANDADO            : MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL.                             

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2016-00288-00. 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá al 

cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

Efectuada la liquidación de costas de la que da cuenta la constancia secretarial que 

antecede, el Despacho verificará la procedencia de su aprobación. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el (la) apoderado (a) de 

la parte demandada en el presente asunto, contra la decisión de primera instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo del 

Huila revocó la respectiva sentencia.   

 

Respecto de la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Despacho, se dilucida 

que es ajustada a los preceptos del artículo 366 del Código General del Proceso, por lo 

que se procederá a su aprobación. 

 



En atención a lo anterior, se 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia del 13 

de Mayo de 2020. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Despacho, conforme el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

Juez 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-

HUILA 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e9b782bb0402f26ddb8fb23826008dd5c11b0e9b2e62f885761317f2d8952b8

6 

Documento generado en 03/03/2021 11:11:01 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Nieva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE          : MARIA DEL CARMEN MONTEALEGRE GUZMAN    

DEMANDADO           : NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL  

                              DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.                             

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2016-00387-00 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se 

procederá al cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

Efectuada la liquidación de costas de la que da cuenta la constancia secretarial que 

antecede, el Despacho verificará la procedencia de su aprobación. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el señor (a) 

apoderado (a) de la parte demandante contra la decisión de primera instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo 

del Huila revocó la respectiva sentencia.   

 

Respecto de la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Despacho, se 

dilucida que es ajustada a los preceptos del artículo 366 del Código General del 

Proceso, por lo que se procederá a su aprobación. 

 

En atención a lo anterior, se 



 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia 

del 14 de Mayo de 2020. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Despacho, conforme el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Nieva, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE           : MARIA EUGENIA ALZATE JIMÉNEZ    

DEMANDADO            : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  

                                 COLPENSIONES.                             

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2017-00012-00. 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá al 

cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

Efectuada la liquidación de costas de la que da cuenta la constancia secretarial que 

antecede, el Despacho verificará la procedencia de su aprobación. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el (la) apoderado (a) de 

la parte demandante en el presente asunto, contra la decisión de primera instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo del 

Huila confirmó la respectiva sentencia.   

 

Respecto de la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Despacho, se dilucida 

que es ajustada a los preceptos del artículo 366 del Código General del Proceso, por lo 

que se procederá a su aprobación. 



En atención a lo anterior, se 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia del 12 

de febrero de 2020. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Despacho, conforme el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Nieva, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE           : BLANCA LIGIA BOTELLO AGUIRRE    

DEMANDADO            : NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO 

                                NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.                             

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2017-00277-00. 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal Administrativo del Huila, se procederá al 

cumplimiento a lo ordenado por el Ad- quem. 

 

Efectuada la liquidación de costas de la que da cuenta la constancia secretarial que 

antecede, el Despacho verificará la procedencia de su aprobación. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Este despacho concedió el recurso de apelación interpuesto por el (la) apoderado (a) de 

la parte demandante en el presente asunto, contra la decisión de primera instancia. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Honorable Tribunal Administrativo del 

Huila confirmó la respectiva sentencia.   

 

Respecto de la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Despacho, se dilucida 

que es ajustada a los preceptos del artículo 366 del Código General del Proceso, por lo 

que se procederá a su aprobación. 



En atención a lo anterior, se 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia del 31 

de Enero de 2020. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Despacho, conforme el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ARCHIVAR del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión judicial Siglo XXI. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                  

DEMANDANTE          : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES —COLPENSIONES 

DEMANDADO           : KARLA DANIELA CAMPOS JOVEN 

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00284-00 

 

I.- PROBLEMA JURÍDICO 

 

¿Sería procedente continuar con el trámite procesal concerniente a la admisión de 

la demanda, luego de haber allegado la parte actora oportunamente, escrito de 

subsanación de la demanda? 

 

II.- ASUNTO 

 

Se resuelve sobre la admisión de la demanda, una vez subsanada por la parte 

demandante y previa verificación del cumplimiento de los requerimientos efectuados 

por el Despacho mediante proveído del veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno 

(2021)1. 

  

III.- COMPETENCIA 

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo es competente este Despacho 

para conocer del presente asunto. 

 

IV.- CONSIDERACIONES 

  

Mediante proveído del veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)2, el 

Despacho inadmitió la demanda con pretensiones de Nulidad y Restablecimiento del 

                                                           
1Expediente Electrónico ubicado en el OneDrive del Juzgado.   
2Expediente Electrónico ubicado en el OneDrive del Juzgado. 



Derecho interpuesta por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

—COLPENSIONES contra KARLA DANIELA CAMPOS JOVEN. 

  

La apoderada judicial de la parte actora, presentó dentro del término legal, escrito 

de subsanación a través de mensaje de datos del 10 de febrero de 20213, por el cual 

pretende corregir los yerros enunciados en el proveído inadmisorio. 

 

Al confirmar el cumplimiento de las disposiciones advertidas por este Juzgado en el 

proveído inadmisorio, se dispondrá su ADMISIÓN, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con la Ley 

2080 de 2021. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria con pretensiones de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho interpuesta por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES —COLPENSIONES contra KARLA DANIELA 

CAMPOS JOVEN. 

  

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Ley 2080 de 

2021. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente este auto, en los términos del artículo 199 

del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, haciendo 

entrega de la demanda y de sus correspondientes anexos, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) A la demandada, KARLA DANIELA CAMPOS JOVEN, o en su defecto a la 

persona en quien se delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de defensa jurídica del estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

                                                           
3Expediente Electrónico ubicado en el OneDrive del Juzgado. 



Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la demandada que, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el numeral 4º 

del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar todas las 

pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso. 

 

Así mismo, de proponerse excepciones previas deberán dar cumplimiento con la 

formalidad prevista en el artículo 101 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la doctora ANGELICA COHEN 

MENDOZA para actuar en este asunto como apoderada judicial de la entidad 

demandante, conforme a las facultades conferidas en el poder allegado con la 

demanda (fl. 14-29).  

 

SÉPTIMO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado 

electrónico (numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 de la Ley 1437 de 2011; en 

armonía con el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos 

suministrados. 

 

OCTAVO: COMUNICAR el presente auto a las partes y sus apoderados, al correo 

electrónico suministrado, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

JUEZ 
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